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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Sociedades Públicas y Sociedades Participadas

CENTRO DE CÁLCULO DE ÁLAVA, SA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Licitación para contratar el proyecto de prestación del servicio mantenimiento de aplicaciones 
informáticas de la Diputación Foral de Álava, ejercicio 2017

Para dar cumplimiento al artículo 141 y siguientes del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, se publica el presente anuncio de licitación, para la contratación del proyecto de 
prestación del servicio de mantenimiento de aplicaciones informáticas de la Diputación Foral 
de Álava, ejercicio 2017.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Centro de Cálculo de Álava, SA

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Administración.

c) Número de expediente: 2017001

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: prestación del servicio de mantenimiento de aplicaciones infor-
máticas de la Diputación Foral de Álava, ejercicio 2017.

Lote uno: mantenimiento de aplicaciones informáticas de las Áreas de Hacienda, Agricultura 
y Medioambiente.

Lote dos: mantenimiento de aplicaciones informáticas de las Áreas de Diputado General, 
Desarrollo Económico, Equilibrio Territorial, Empleo-Comercio-Turismo, Administración Foral, 
Obras Públicas, Finanzas y Presupuestos, Cultura y Deportes, e Instituto Foral de la Juventud.

b) Lugar de ejecución: Vitoria-Gasteiz.

c) Plazo de ejecución: desde la fecha de formalización del contrato hasta el 31 de diciembre 
de 2017.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación:

Importe total: 1.140.485,00 euros, IVA no incluido, dividido en dos lotes, tal y como está 
expresado en el pliego de condiciones. (Valor estimado: 2.280.970,00 euros. IVA excluido.)

5. Garantías:

Provisional: no se exige.

Definitiva: 5 por ciento del importe neto de adjudicación o presupuesto base de licitación 
(excluido el IVA).
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6. Obtención de documentación e información:

Entidad: Centro de Cálculo de Álava, SA “Servicio de Administración”.

Domicilio: plaza de la Provincia, s/n.

Localidad y código postal: Vitoria-Gasteiz, 01001.

Teléfono: 945 181887

Fax: 945 181913

Dirección en Internet: www.ccasa.es

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categorías): no requerida para este proyecto.

b) Solvencia económica, financiera y técnica: la requerida en los pliegos de condiciones y 
cuadro de características.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 13 de septiembre de 2016.

b) Documentación a presentar: la requerida en los pliegos de condiciones.

c) Lugar de presentación: Servicio de Administración.

Entidad: Centro de Cálculo de Álava, SA

Domicilio: plaza de la Provincia, s/n.

Localidad y código postal: Vitoria-Gasteiz, 01001.

Hora límite: 13:00 horas.

En el caso de la presentación de ofertas por correo, se estará a lo dispuesto en el artículo 
80 de Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.

9. Apertura de ofertas:

a) Centro de Cálculo de Álava, SA

b) Domicilio: sala de reuniones en piso 2. plaza de la Provincia, s/n.

c) Localidad: Vitoria-Gasteiz.

d) Fecha: 20 de septiembre de 2016.

e) Hora: 13:00 horas.

10. Otras informaciones: en el Servicio de Administración.

11. Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 2 de agosto de 2016.

Vitoria-Gasteiz, a 10 de agosto de 2016

El Consejero Delegado
JUAN IGNACIO URRESOLA ARECHABALA
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